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REGLAMENTO Y ESTATUTOS
- DE LA -
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lIufua de Obreros.

Fundada el17 d e Secttembre de 1911.

TITULO 1

Constitución y objeto de l a Soc iedad

Art. -l °.- En la Oficina "Gloria' organtease, un a
Asociación denominada F ilarmónica y F. B. C. P ro·
tección Mutua de obreros. cuyos fines son propagar
el adelanto tanto intelectual como físico en t re sus
asociados.

Art. 2°.-Formarán como socios activos la s per
sonas que sean consideradas como t rabajadores ú
o breros.

Art. 30.-No podrán pertenecer a esta socieda d
la s persona s que sea n viciosas y la s q ue hayan sid o
co nde nadas por la j us t icia por hech os criminales.

Art. 4°,- No se permit irá ha b la r polémica s alg u
na referente á asu ntos polít icos o de na cionalidad,
ni de los d istintos g remio s de trabaj os, en el seno de
la Socieda d.



-4-

TITULO 11

Art. S9.-La persona que aspire a formar parte
en es ta insti tución deberá hacerse presentar o pro
poner, por un socio que esté al día en el ~a~o de sus
cuotas.

Art . 6°,-Parn pertenecer él esta corporación se
requ iere. 1°. ser mayor de 18 años. 2 9 • ser de una
conduct a irr t a cha hle. a fin de no herir en su decoro a
la instit ución, 3'''' pe r te necer a la clase trabajadora ú
obre ra, como dice el artículo 2°.

Art. 7°.- EI nombre del aspirante a socio será fi
jado en p izar ra, por ocho dia s y, si durante este
tiempo no se hiciera observación alg-una sobre su
conducta, se aceptará como tal, y en la primera reu
nion se dará a conocer a la sala.

Art. BO.-La persona admitida como socio o
miembro de esta Institución, interrogada por el Pre,
sirlente, o por él que haga sus veces, deberá declarar
en plena sesión el siguiente juramento.• .\le compro
meto bajo mi palabra de honor, cumplir .r acatar los
presentes Estatutos J' Reg la mento s j enera les •.

Art. 9°.-Todo socio en el acto de incorporarse
deberá pagar dos pesos por derechos de inscripción
y tres pe60'> de cuota mensual adelantada.

ATt. lO.-Habrán dos clases de socios: Activos
y Honorarios. Son Activos los que están sujetos al
pago de sus cuotas, como lo exije el artículo ante.
rior, y Honorarios los que por sus servicios prestados
a la institución, fuesen proclamados en Reuni ón je
neral.

TITüLO 1lI

De las obligaciones y deberes de los socios

Art. ll.- Obliga ciones de los socios son: 1° . Im
ponerse con de te nció n d e los debe res y obligaciones
q ue cont raen co n la Sociedad. 2-. Aparta rse de todo



a q ue llo que pueda afear su conducta. haj o el pun to
d t· vi stn mora l y que pueda redundar en desprestiji u
v m al nom b re de la institución. 3 ° Ohscrva r v ha cer
~'umplir es t r icta men te los presentes Esta tu tos y Re
glall1entos .Icnerales. 4 ° Asistir a toda s la s sesio nes y
reu nio nes a q ue sea convocada la Sociedad. con toda
pu n tualidad . 5°. Aceptar los acuerdos y reso luciones
d e la mayoria, aunque no hayan u si s t .i d o a lus reuni ó.
nes que se adopten y obrar en co n fo rmidad a esos
acuerdos. 69 . Admitir Jos cargos, para que fueran
elej idos por la Sociedad, y desempeñar fielment e las
comisiones que se le confíen o salvo impos ibilid a d cu
lificada por la Sociedad, seg-ún el caso. 7°. Ningún
socio podrá hacer uso de la palabra mas d e tres ve
( 'CS en una misma indicación. salvo el caso de que
sen autor d e otra indicación, 8,0 Solicitar del presi
dente. o del q ue hag-a sus veces el uso de la pala b ra
cuando desee hacer alguna indica ción. 9° . Nu in t e
rrumpir al que estuviere hablando a ntes q ue hubiere
terminado. 10. No se podrá nombrar o d esig na r
puesto u comisión a ningun socio que este ausente
de la sesión . 11. El socio que d esee d ejar d e pertene
cer H la Sociedad, deberá hacer su renuncia por escri
to esponiendo los motivos .

TITULO IV

De la expuls ión y mora lidad de los Socios

Art. 12.-La Sociedad podrá acordar p o r mayo
r-in de votos la expulsión de cualquiera d e sus miem
hros que falte g ra vemen te a lo que expone est e Re
glauiento o que trabaje abiertamente en contra de
la s resoluciones de la Institución. o que h ag a oposi
ción él los principios y aspiraciones contenidas en su
p rog rama.- Se puede solicitar la expulsión de un so·
c io en lo s sigu ientes casos :
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1(.-Cuando el socio haya dado p ruebas de inmc
calidad o de mala conducta.

20.-Cuando cometa :\(.'t05 que sean contra el de
coro de la institución.-Por ejemplo: todo socio que
se presentare en la Sociedad en estado de ebr-iedad,
va sea en sesión o academia. no tendrá derecho a na
da y será castigado por el Consejo de disciplina.

TITULO v

De l Directorio

Art . 13.-l..a Sociedad será representada por un
Cuerpo Directivo compuesto de un P residente. un
Vice- Presidente, un Secretario, u n Pro-secreta rio. un
Teso rero , un Recaudador v cuatro Vocales. Además
es ta rán agregados al Directorio: dos Capitanes y u n
J uez de canchas un Referee. dos Directores de Bailes.
dos Jefes de Sala, un Porta.Estandarte, un Director
de Escena, un Apuntador, un Director de Biblioteca
y un Bibliotecario. un Consejo de Disciplina com-.
puesto de 1..;I1CO miembros)" una Comisión de Con
tabilidad compuesta de dos miembros.

Art. 14.-EI Director celebrará sesión por lo me
nos una vez al mes, del primero al seis, en l'uya xe
si6n el Tesorero presentaré su Balance mensual.

Art. 15.-Para ser miembro del Cuerpo ljirccti,
vo. se necesita saber leer y escribir y en general cum 
plir estrictamente con sus obligaciones.

Art. 16.-En sus funciones el Directorio. durará
seis meses; pero continua r á en ellas hasta ocho dias
d.espues de verificad a la elecci ón gener-al para qut: re
cibn a.l que ha de suceder-le. Las elecciones se hnrñ por
vota ci ón secreta y en caso de empate, se dejar á pa
ra segunda re unión.

Ar t. 1 .8.-~os mi em bro s del Directorio, p ueden
se r recleu id os ind efinid a men te .
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TITULO VI
Deberes y Obl igacion es d e l Pre si d ent e

Art. 19.-No podrá ser Presidente quien no sea
apto para ello.

Art . 20.-Soo obligaciones del Presidente:
t v.c- Presid ir todas las sesiones que tenga la So

c iednd . salvo el caso de enfermedad o estar a usente.
2°.-0rdenar se cite a sesiones extraord inaria s

cada vez q ue lo estime oportuno.
3 °.-Ahrir. suspender)" levantar sesi ones.
4°.-Poner en tabla o discusión los asu ntos que

deben tratarse, dirijir los debates, ceder )a palabra,
declarar t erminadas las discusion es, reducir a vota.
ción las proposiciones y fijar el o rden en que deban
votarse.

5°.-Mantener el 6rden dentro de la Sala. dic
tando al efecto las medidas mas convenientes para
nsí evitar agravios entre los socios.

6 n .-Dar cumplimiento a Jos a cuerd os toma d os
e n sesiones gener-ales y de Directorio.

7 Q .-Representar a la Sociedad eu sus rela ciones
con las fami lias en todos los actos que fueren menes
ter)' asistir a todo match de Foot-ball en que tome
parte el Club.

8 °.-No celebrar á sesi ón cuand o estuv iere en el
alguna persona ajena a la Sociedad.

90.-Girará a Tesorería hasta la cant idad de
quince pesos para gastos sociales y para mayo r can
t idad pedirá co nsent imien t o a la Sala.

TITULO \'11

Ce l v tee- Presid ente

Art . 21.-EI Vice. Presidente deberá asistir ato.
d a s la s re u niones y ayunar al Presidente, según la s
a t rih uciones que de éste reciba .



Art.22.-Ejercerá las funciones del presidente
mando éste se encuen t re ausente o imposibilitado.

Art. 23.-En caso de renuncia del Presidente, pa~
sará a ocupar su puesto y se nombrará en seguida
un vice- Presidente.

TITUl.O VIII
Del S ecretario

Art. 24. - Son obligaciones del Secretario:
lo.-Llevará en forma clara en un libro qne se le

facilitará al efecto, una acta de resolución de lo pro
cedimientos v acuerdos de la institución.

20.-Tomará los nombres ele los socios qne sea n
aceptados v los anotará en un Lib r o Rejistro.

30.-AilUnciará en piaa r ra con debida a nticipn
ción las sesiones extraordi narias y Juntas Generales
en la forma que se acuerde. con advertencia del obje
to de la convocatoria.

4-o.-:\lannará v contestará las notas en la foro
ma que le fuere imlícada .

50.-Escribirá en los libros v demás documentos
sujeto-s a exámen, cun ndo lo soliciten . el Presidente
o Junta Directiva , ~. proporcionar á datos a cual
quier miembro que los pida .

(lo.-AI cumplir su periodo. hará entrega a su su
cesor bajo inventnrio de los documentos y dem á s ob
jetos de la Sociedad que estuvieren a su va rjzo.

'o.-Al·uciará al Presidente a redacta r la ~It'mu.

na que esté al terminar su periodo debe presentar a
la Sociedad. v redactar las U(:Ws de sesiones

~o.-Al1torizanícon su firma v la del Presidente
todu comunicación .....01110 así mismo pondr á \'i~to

Bueno a la cuentas q1le se mnndn ren a la Soeicdud ,
para sus pagos.

... 9o .- Ah ri.rá toda corre~p~HH1C:l1ciaque \'eTlg"a di
rjjida al Presidente. COI1l\1111l'HtH lolt';1 t:~h: ll:ll"lI los
tilles lid caso .
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TITULO IX
Obligaciones del Pre-Seceeterte

Art. 25.-Soo obligaciones del Pro-Secretari o :
lo.-Ayudar en tod o al Secretario)' desem peña r

lBS funciones de éste, en ca so de ausencia o enferme
dad.

TITULO X
Obligaciones del Tesorero

Art. 26.-5011 obligaciones d el T esore ro :
10. -c Llev a r los libros necesarios pa ra la más

pronta y expedita corrtabilid ud de los fo ndos de la
Sociedad .

2o.-No pagaré cant id a d a lguna sin árdeo fir 
mada del Presidente y Secret a ri o, siempre que se
trate de los fondos para g a stos acordados en j un t a s
Generales .

So.c-Prescnta ré balances pa rcia les carla mes en
la primera reunión, dand o cuenta de tallada de las
Entradas y Salidas, d e caudales du ran te el mes y ca 
da seis meses una Memoria por escrito, de los In 
gresos J Egresos de la Caja.

a-o.e-Llevaré una cuen t a detalla d a del dinero en 
tregado y recibido por él J an otar á lo s gastos ex
traordinarios de la Sociedad .

50.-En todo ca so es responsa b le de las suma s
que reciba y debe rendir cuent a con toda la respo n
sabilidad de un depositario.

Go.-Al fin del periodo de seis meses p resentará
un Balance General d e todas la s o pe raciones practi
cadas en Tesorería.

70.-Al expirar el término d e su s nom b ra mien
tos entregará bajo inventario a su suceso r o comi
sión: nombrada, toda cantidad ú objeto que perte
nezca a la Sociedad y que esté a su cargo y p revio
Visto Bueno del Jefe de 1" Comisi 6n de Contabi lida d .
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TITULO XI

D el Rec au d a d o r

rt. 27.-La Sociedad nombrará un Recauda
dor siendo sus obligaciones las !'iguien~es:

lo.-Cobrará las cuentas de la Sociedad .
20.-. '0 podrá retener en su poder m as de quin

ce pesos de los fondos que recaude.
30,-Todas las colectas iniciadas en la Sociedad

se ha rá cargo de ellas. salvo el caso que en reuni ón
s nombre comisión al efecto.

-í.o. c-De toda colecta o erogación hará una plani 
Ila y la expondrá en la Sala .

5a.-Estará sujeto a las órdenes del Directorio.

TITULO XII

O b liga c ion es de los Voca l es

Art. 28.-SU5 obligaciones son :
t o.c-Desempeüar el puesto de Presidente cuando

no est n el Presidente o el Vice .
20.-En caso que no estuvieren el Secretario o el

Pro-Secretario, desempeñará el puesto el Vocal que
estuviere presente j-a sea en sesión o nó.

30.-Dar cuenta en Junta General de cualquier
incidente que sucediera en el recinto social.

40,-Vijilar el aseo y cuidad o del local )" el mohi
Iiario de la Sociedad que siempre esté con el mayor
6rden y limpieza. .

TITULO XIII

De be re s ~ e l Capitán

Art. 29.-EI Capitán es el Jefe de los Jugadores
y sus obligaciones son:

lo.-Arreglar el Team en la forma mas correcta.
20.-De acuerdo con el Presidente y el Secretario,
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hará (1C'~afio~ a ot ros club !'> d and o cuenta en reunión
gocneral.

3o.- ·Asistir con el Ten m a t odas pa rtes a donde
fueren desafiados.

40.-Tm.tar(l ele subsanar cualq uier ljj erezn que
se suscitan.. en .la ca ncha, de acue rdo con e} Refcree.

úo,-A\' i!'iar<í o port una mente a los soci os clue to
men parte en el P oot.bull . la ho ra y din en que (11.:
beu ir a la Ca nc ha, so lo pam ensaya rse.

üo.c-Cualquicr {alta que n otare en los j ug a do res
la pondrá en conocimie nt o del Juez d e Cancha y amo
Iros la harán presente e n reunión general.

7o.-En uni ón cid Juez d e Cancha, pasará men
sualmcnte al Directo r io un intorme del estado en que
se encuentre la Ca ncha de F o o t -ball .

TIT ULO XI "

Del Vice-Capitán

Art. 30.- Reem plaza rá a l Capitán, cuando éste
este ausente o imposi b ilita d o , cumpliendo la s órde
nes que reciba de ~1.

TIT ULO XV

Del Juez de Cancha ó Referee

Ar-t. 3 1.-EI Referee es el Juez de Cancha.
Art. 3 :!.-Sus obligaciones son:
t o.c- Hncer las rec tas del J ueg o y decidir tod o

punto en disputa siend o su fallo fina l y decisivo.
2o.-Lle,·ará una reseñ a del j ueg o y hará las "e

ces de Time.keefer .r t omará el ti empo.
So.c-Amonesta r ñ a lo s j ugadores que fa lt en a lo

ordenado por él }' en ca so de repetirse tiene derecho
a expulsar el jug-ador o jugadores de la cancha , po
ni '11<1010 en conocimiento de la Junta General. Pue,
de conceder prórroga de tiempo perdido. pued e sus-
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pena r el juego cuando lo ~re:l. co nveniente. y !l te r
minar el juego en que, debido a la o~cunc1ad o mtro-

·...i6n de espectadores a la Canchn u otra causa que
Je parezca necesario hacer-lo. Pero en todo caso en
que ponga término a su juego y por 10 anteriormen
te expu ~to. lo hanl. pn:sc~nt(' en reunión general. .

So,-EI referee nsts ttr'a a todo desafio en qut: JU
gare el Club.

oo.-Si un jug-ador levantaré la '"OZ al J uez de
Ca ncha o Referee. Por el contrario cada jug-ador
o bservaré una conducta y leng-uaje especial al ha
blarle.

70.-Se hará respetar, de una numera formal en
la Cancha y le llamará la atención a cualquier juga
dor que quiera atropellarlo de palabras, como ele he
chos cumpliendo lo qu~ dispone el .'0. 3 . )'a citarlo,

0 . - En caso de imposibilidad que no pueda
asistir a la Cancha, lo reemplazará una persona en
tendida en el jueeo. ..iempre qut sea aceptado por el
Capitán y los jugadores.

TITULO xvr
D e los J ef es de Salas

Art. 33.-Son obligaciones de los Jefes de Salas:
Lo.c--Hacer guardar el mayor órden y compos-

tura en las Academias . .
20.-Túmarán nota del socio que observe mala

conducta en el recinto social para dar cuenta en la
primera reunión, ya sea de Directorio o General.

Art. 3.J..-La. faltas serán:
lo.-El que no guarde debido respeto a las pero

sonas que se encuentren en el local.
2o.-Entahlar discusiones indecorosas e hirien

t e a !a d ignidad ele cualquier socio o persona ajena
a la mst itución.
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Art. 35.-EI Jefe de Sala es el único respon ..n lrle
de lo que pudiera suced er en las Academia s. Al efec
lo antes de principiar cualq uie r a cto deberá fija rse
en el estado en que se enc uen t ra ca da soci o o perso
na asistente. Si no es con ve niente 10 hará salir del
local de común acuerd o con Directo r de Baile y
miembro de turno del Consejo de Disci pli na . ~

TI TUl.O X \O¡¡

De los Directores de Bailes

Art. 3G.- Sus obligaciones son:
l o .-Dirijir el Bai le .
20.-Designar los ba iles que se han de ensayar.
3o.-Enseñar nuev os b ai les . cua ndo comprenda

cJ.lu: los anteriores estén .va a prendid o s por los so
CIOS .

-to.e-Tnnto en Academia s co m o en Ba iles oficia 
les, cuidn r é que las p a rej a s bai len de u na manera co
rrectu.

[)o. -Dará in mediato aviso al Jefe de Sala d e
cuulq uier'a desobediencia o mala ma nern de un so
l'IO .

Go . c-Eara s fal ta s ser án castigadas por el Conse
j o de Discipli na con la su-pensión temporal de a ca
demias y , en caso que:: la falta sea de cn rá cter- gra n ..
que denigre a la Sociedad, el Consejo ele Discipl ina
hará cspulsu r al soci o o socios, poniéndolo l"11 l· OIlO ·

cimient o de la Jun ta Ge neral.

rrrtu.o xvnr
Consejo de Disciplina

Ar t , :17.-EJ Consej o d e Disciplina se cu rnpoud r ñ
(l.l· cinco socios. los cuales podrán juzgar él lo s uso
ciad os por las faltas que l ·Ol1h..-ticren .

Art. ~R-St1s n tr ihuciones son :
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0.- 1juzgar a cualquier ?ocio de erán ~acerlo
iempre que reciban la acu aciones por escnto, le
almente autorizadas con la firma del acusador y el

J fe de ala de turno en el dia cometida la falta y
sin estos requisitos, se considerará la acusación in
fundada.

20.-Ca. tigará sola mente las faltas cometidas
en el recinto social.

So.-El acusador está obligado él entregar la
acusación a cualquier miembro del Consejo quedan
do é ~e obligado a dar inrned ia to a viso a los demás
consejeros.

40 -En el Consejo habrá un Director (presidente)
que erá nombrado de acuerdo entre los consejeros.

So.-El Director nombrará a uno de ellos mis
mo como Secretario el que llevará un libro para
anoté-Ir todo acuerdo y castigo que el Consejo dicte.

60.- erá tambien el ecretario el que notificará
1 or escrito.al acusador o acusados de los fallos que
e pronuncien .

70.-Los acusadores tomarán obligación de pre
. en ta rse al Consejo para so. tener con lealtad lo ex
pue to y no podrán dejar de hacerlo, so pena de re
cibir ellos el castigo.

0.-" i el acusado no se presenta al Consejo,
quedará de hecho reconocida su falta y se hará
acreedor al ca tigo que al efecto se le diera.

9o.-El socio que cometiere a lzuna falta o no
cumpliera 10 presente. E tatuto~, será castigado
por el Con. ejo de Disciplina, el que está autorizado
para hacerlo con la pena menor de quince d ias v ma-
yor de treinta, de privación de derechos. w .

TITULO X IX

De los B ibl iotecarios

rt. 39.-Se nomhrará dos socios del Club como
Bibliotecario, iend o sus at ribuciones las siguientes:
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10.-Tener el mayor cuidado con las obras que
existen en la Biblioteca .

2o.-Cuiclaran que todn ohra sea leída en el Club
y que el lector de ella tenga buen cuidado de no dete
norarla o ensuciarla.

So.e-Hará conocer por medio de conferencias la
importancia de la lectura y valor de las obras para
mayor desarrollo de 1;1 Biblioteca.

-í-o.e-Ltevn rá un libro índice en el que anotará
todas las obras cou sus respectivos autores.

50.-Son los únicos responsa bies de la Biblio
teca.

oo.-Al terminar su periodo entregará a sus su
cesores bajo in venru r-io todos los libros de la Biblio
teca.

TITUl.O XX

De la Junta de Contabilidad

Art. 4-0.-La Junta de Contabilidad la co-npon.
drá n dos miembros de: la Institución y sus ohlig-a.
Clones son:

t o.c-Revisar los libros de Caja mensualmente.
como as¡ tn mbicn poner en clichus libros el Coufor
me correspondiente.

20.- -Después de cada Balance exhibirá por ocho
dias en una de las pizn r-rns cid Club, un extracto de
las Entrudn s y Salidas de caudales.

30.-Son los llamados a esclarecer toda dudn en
la inversión de los fondos .

+o.-Facilitarán datos al socio que Io solicite so
brc los injrresos ). egresos lit' los fondos.

Go. -Darán inmediato a viso a la Sala sobre
l'~lUl(IUil'r desfalco o estafu que fuera víctima la So
cled:ul.
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TITULO X "'1

Derechos de los S oc ios

Art. 41.-Todo socio que esté al dia en el pago
de sus cuota, tendrá derecho a la protección de la

ociedad , Consistirá:
lo.-Recibirá tres pesos diarios durante quince

dia , en ca o de enfermedad que no sea origina
da por vicio sociale .

20.- i el caso de enfermedad fuera gra\Oe, el Pre
idente convocará una reunión general para que se

determine la forma de auxiliarle.
30o-El socio cuya conducta fuere correcta, si fue

re expoliado en su trabajo o se cometiere con él al.
gún abuso calificado de grave, el Presidente convo
ca rá a reunión general para que en la sesión se estu
dien 10 pormenores de su queja o petición de ampa
ro y puedan hacer e re petuosas reclamaciones en su
fa vor ante q uiene corresponda . La solicitud de arn
paro del ocio afectado deberá ser por escrito y apo-
-a d o por do miembro caracterizado de la Institu

ción.
40.-Si el socio se ausentare de la oficina podrá

obtener licencia por un tiempo determinado y la Sala
acordará i se le exime de cuota o paga la mitad de
ella durante el tiempo de su ausencia. El socio au-
ente quedará con iderado como socio activo en el

primer caso y como contribuyente en el segundo.

TIT "LO XXII

REGLAME. ' T O INTERIOR DE LA SALA

De la manera de Conduc irse los Soc ios

Art. 42.-Son obl igaciones de los socio:
10.-Al pre entar e un socio a la Sala deberá ha

cer un . aludo general a todas las personas presen-
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tes, con un Iijero movimiento de cabeza y ele igun l
manera al retirarse.

20.-Todo socio procurar é presentarse en la Su
Ja de la manera m as d ecen te q ue pueda, ten iend o cui,
dad o de limpiarse la zue la de los zapatos, n n u -s de
penetrar en ella .

3 0.-Un soci o a l penetrar a la Sala, deberá q ui
tarse el sombrero v es ext rictamen te p rohibido en
trar fumand o o fu ina r d entro d e la Sa la , p udiendo
hacer lo último en el sitio d est in a rlo al efecto, «Sala
de fumar> .

40.-Los socios o b se r va rán una cond uc ta inta 
chable debiendo ser mora les y cortes és en t re conso
cios y personas presentes en la Sala d e la Ius t i t u 
cióu.

So.-Si alg-ún sociu se presentara a la Sa la con
un convidado o convidados, deberá por med io de su
amistad hacerle cumplir t od o s estos requisito s t e
niendo siempre cuidad o de no herir la dignida d del
convidado.

üo .c-Cuando un convidado comete o tra t e de vo
meter un d esa tino. lo s socios catá u ohligados de
acuerd o co n el j t'fc d e Sala de sacarlo a 101 brevedad
posible d e la Sa la, pero en todo caso debe de hacer
lo el socio in vitnnte.

7o.-Le es permi tid o fu ma r a los socios sola
mente en reuniones genera les, porque el caso no les
permite estar dirigiénd ose a cad a m omento a la esa
la de fumar».

So.c--Todo soci o a l llevar un con vidado o convi,
dados d eberá tener cuid ado de presentarl o a los J e
fes de Sala, para que estos le hagan los h onores co
rrespondientes en los momentos oportuno s, lo p re
sentará al Directorio y consocios.

OO.-Los socios deberán usar un leng-uaj e cspe
~ial. para con ellos mismos y en particular para lo s
invitados,
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lO -Es extrictamente prohibido todo ruovimien
to zrosero v t-i: as fingidas que despiertan la curiosi
dad de las personas presentes en la Sala .

ll.-:\ing"ún socio podrá. cscupir~el.l el suelo de l ~l
Sala o Jo hará solamente en los depósitos o escupr
tines. puestos para este objeto.

12. -Ning-í¡n socio podrá presentarse en estado
de ebriedad a la Sala ni menos embriagarse en el in
terior de ella .

13 .-Es extrictamente prohibido presentarse a la
Sociedad con Jos pantalones doblados.

14.-En las Academias reglamentarias con seño
ritas y bailes de dístincíon o especial, tod os los so
cios procurarán presentarse. si es posible. con ropa
negra Y guantes hlancos, o en su defecto con pañue
los del mismo, para evitar sean manchados los tra
jes de las señontas con el sudor de sus manos.

15.-Los Jefes de Sala y Directores de Bailes ten
drán la precaución de fijarse antes de dar principio a
los bailes, en la ropa de los socios para que hagan
privadamente las observaciones aquellos que no
guarden la debida corrección que se establece en este
título.

16.-Todas estas precauciones serán cumplidas
fielmente por Jos socios y el que no lo hiciera será ri
gurosamente castigado.

1j.-Los Jefes de Sala y directores de baile ten
drán el mayor cuidado de hacer cumplir este Regla
mento, so pena de ser ellos castigados.

IS.-Los socios más adelantados en el baile es-
tán obligados a enseñar a los atrasados. I

19.-Están exceptuados de todas estas obliga,
ciones las personas invitadas a la Sala por no estar
al cabo de Jos Reglamentos internos de la Institu
ción .
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Otra.-EI socio que se'cnferma ra t end rá derech o
para a u xilio después de h!iber p:;g-ado la in~().rpora .

ció n y la prrmera m en s ua lidnd: Sto este reqursrto no
gozará de la p ro tección que la Sociedad designa .

E l socio espulsaclo o castig-ado figurará a la \' i ~

ta de los demás miemb ros, en la pizarra que estará
co locada a l lado derecho del proscenio.

EL PRKSIUE:'olTE .

Nota .- De la Comisión encargada de red a ct ar
los P re-sentes Estatutos:

Señores Consocios de la Sociedad Filarmónica
Inst ructiva y P rotección M útua de Obreros.

H abiend o sido comisionados por los miembros
de es ta I nsti t ució n para confeccionar los Estatutos
por los cuales deberá g uia r se la Sociedad, tenemos
el honor de presentar dicho trabajo, a fin de que la
Sociedad se sirva ponerlos en vigencia en la mej o r
forma posible, si fueren aprobados. evitando a si la s
d ificulta des que si n reglamentos podría tenerla m ur
cha de esta Sociedad. en el futuro.

Saluda mos a Uds. muy atentamente.- Se rafín
Sanch.ex S ., Nataniel Rspinoza, Betarmino J incenec
V Ped ro Gárnica.

APRO BA DOS POR LA. SOC IEDAD EN SESiÓN G ENE
RAL DH F BCHA


